
AY 13 

CS NERCO 
Negocios y Representaciones Comerciales Cía. Ltda. 

Guayaquil, noviembre 13 del 2014. 

SEÑOR 
SIMÓN DAVID LARREA TOCÓN 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Comunico a Usted, que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
Compañía de Responsabilidad Limitada  “NERCO” NEGOCIOS Y 
REPRESENTACIONES COMERCIALES CÍA. LTDA, celebrada el día de hoy, 

resolvió por unanimidad reelegirlo a Usted para el cargo de GERENTE de la Compañía, 
por el periodo de dos años. Teniendo Usted la representación legal, judicial y extrajudicial, 
individualmente. 

La Compañía NERCO NEGOCIOS Y REPRESENTACIONES COMERCIALES 
CÍA. LTDA, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Noveno del Cantón Guayaquil, Abg. Francisco Coronel Flores, el día 28 de Marzo de 1996 
€ inscrita en el Registro Mercantil el 24 de Julio de 1996, de fis. 41.657 a 41.669 número 
12.747 y anotada bajo el número 20.909 del repertorio. 

ATENTAMENTE, 

  

CARLOS SAETEROS PIGUAVE 
SECRETARIO AD-HOC 

RAZON DE ACEPTACIÓN: En la presente fecha acepto el cargo de GERENTE de 
NERCO NEGOCIOS Y REPRESENTACIONES COMERCIALES C. LTDA. 

Guayaquil, noviembre 13 del 2014. 

  

El Paraíso, Los Ciruelos Solar 11, Mz. M. Teléfono: 2201996 

E-mail: nerco_gye(0yahoo.com, Rue: 099136189806 
Guayaquil-Ecuador Ss LOS DATOS DE ESTA 

    



  

* ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:56.842 
FECHA DE REPERTORIO: 13/n0v/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:58 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía NERCO, 
NEGOCIOS Y REPRESENTACIONES COMERCIALES C. LTDA., a 
favor de SIMON DAVID LARREA TOCON, de fojas 48.036 a 48.038, 
Registro de Nombramientos número 15.510, 

ORDEN: 56842 
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Guayaquil, 17 de noviembre de 2014 

  

REVISADO vorg_ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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